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Eduardo Parra Rojas, a través de apoderada judicial, presentó proceso monitorio 

en contra de Armando Cifuentes Rodríguez  para que se profiriera requerimiento 

de pago con base en el contrato de consignación para venta de inmuebles 

aportado con la demanda.  

 

Sin embargo, se evidencia no se cumplen con los presupuestos de los artículos 419 

y 420 del C. G. del P., toda vez que, contrario a lo manifestado en la demanda, la 

suma adeudada dependía del cumplimiento de una contraprestación a cargo del 

acreedor y su exigibilidad no está acreditada. Lo primero por cuanto a la actora le 

correspondía la elaboración de los documentos necesarios para llevar a cabo la 

negociación, promesa de compraventa o minuta de escritura, según el caso; y (ii) 

por cuanto la exigibilidad de la obligación se encuentra sometida a condición 

(cláusula sexta del contrato referido), considerando que el pago debía realizarse 

en el momento de la presentación de la respectiva cuenta de cobro por parte del 

acreedor. Ninguno de tales presupuestos se encuentra acreditado en el 

expediente, lo que impide su trámite por el proceso monitorio. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Setenta y Ocho Civil Municipal, hoy Sesenta 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Abstenerse de emitir requerimiento de pago.  

 

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

DLR JUEZ 
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